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      Santiago, 22 de marzo de 2024 

CIRCULAR ACLARATORIA DE BASES PROCESO CONCURSAL 

 
“PROGRAMA LEÑA MÁS SECA, CONVOCATORIA 2023-2024" 

 

Mediante la presente circular y de acuerdo a la facultad establecida en el numeral 8 de las Bases 

del proceso, se procede a notificar a todos los interesados en postular al Concurso denominado 

“PROGRAMA LEÑA MÁS SECA, CONVOCATORIA 2023-2024”, publicado con fecha 29 de 

diciembre de 2023, en el sitio web: https://www.agenciase.org/lenamasseca/ la siguiente aclaración: 

UNO) Se realiza la siguiente modificación en el numeral 4.1 Pasos para postular: 

Donde dice: 

“Origen de leña: Deberá adjuntar documentos que acrediten el origen legal como: facturas, guías 

de libre tránsito compra de materia prima (siempre que indiquen origen asociado al predio o plan de 

manejo), planes de manejo aprobados, contratos de compra, guías de libre tránsito entre otras, que 

en virtud de lo analizado por la Agencia constituya evidencia suficiente de que permitan verificar el 

cumplimiento de la legislación forestal. 

Debe decir: 

“Origen de leña: Deberá adjuntar documentos que acrediten el origen legal como: facturas, guías 

de libre tránsito compra de materia prima (siempre que indiquen origen asociado al predio o plan de 

manejo), planes de manejo aprobados, contratos de compra, guías de libre tránsito entre otras, que 

en virtud de lo analizado por la Agencia constituya evidencia suficiente de que permitan verificar el 

cumplimiento de la legislación forestal. Para el caso leña no afecta a la legislación Forestal Vigente, 

el postulante podrá presentar una declaración jurada de acuerdo al Anexo N°11 -que se incorpora 

a las Bases y se encuentra al final de la presente Circular-, la cual será evaluada por la Agencia -si 

cumple con los requisitos para acreditar origen-”. 

 

DOS) Se realiza la siguiente modificación en el numeral 2.3 ¿Quiénes no pueden participar?: 

 

 

https://www.agenciase.org/lenamasseca/
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Donde dice: 

Beneficiarios anteriores del fondo “Leña Más Seca” o “Más Leña Seca” que hayan sido financiados 

mediante las convocatorias regulares de la Agencia de Sostenibilidad Energética y Ministerio de 

Energía, de las convocatorias de Centros de Acopio y Secado CAS ejecutadas por el Servicio de 

Cooperación Técnica SERCOTEC, salvo beneficiarios anteriores que hayan sido afectados por los 

incendios forestales o eventos climáticos, a través de la pérdida de maquinaria, equipamiento o 

infraestructura, lo cual deberá ser debidamente acreditados por la Ficha Básica de Emergencia 

(FIBE) o su equivalente. 

Debe decir: 

Beneficiarios anteriores del fondo “Leña Más Seca” o “Más Leña Seca” que hayan sido financiados 

mediante las convocatorias regulares de la Agencia de Sostenibilidad Energética y Ministerio de 

Energía, de las convocatorias de Centros de Acopio y Secado CAS ejecutadas por el Servicio de 

Cooperación Técnica SERCOTEC, salvo beneficiarios anteriores que hayan sido afectados por los 

incendios forestales o eventos climáticos, a través de la pérdida de maquinaria, equipamiento o 

infraestructura, lo cual deberá ser debidamente acreditados por la Ficha Básica de Emergencia 

(FIBE) o antecedentes que permitan comprobar que fue afectado por incendios o eventos 

climáticos, y en caso de ser necesario la Agencia se reserva el derecho a solicitar antecedentes 

adicionales para acreditar este hecho. 

TRES) Se realiza la siguiente modificación en el numeral 3.1Verificados en la etapa de evaluación 

de postulación: 

Donde dice: 

Requisito Medio de Verificación 

Sólo para beneficiarios anteriores del programa 

“Leña Más Seca” “Más Leña Seca” o “Centros 

de Acopio y Secado CAS” afectados por 

incendios forestales o eventos climáticos. 

Deberán incluir la Ficha Básica de Emergencia 

(FIBE) que indique que fue afectado por los 

incendios o su equivalente. 
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Debe decir: 

Requisito Medio de Verificación 

Sólo para beneficiarios anteriores del programa 

“Leña Más Seca” “Más Leña Seca” o “Centros 

de Acopio y Secado CAS” afectados por 

incendios forestales o eventos climáticos. 

Debe incluir la Ficha Básica de Emergencia 

(FIBE) que indique que fue afectado o 

antecedentes que permitan comprobar que fue 

afectado por incendios o eventos climáticos, y 

en caso de ser necesario la Agencia se 

reservara el derecho a solicitar antecedentes 

adicionales. 

 

Sin otro particular, les saluda atentamente, 

 

 

ROSA RIQUELME HERMOSILLA 
Directora Ejecutiva  

Agencia de Sostenibilidad Energética 
 
Distribución:  
- Destinatario. 
- Agencia de Sostenibilidad Energética. 
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14.11 ANEXO 11: DECLARACIÓN JURADA DE ORIGEN DE LEÑA NO AFECTA A LEGISLACIÓN 
FORESTAL. 

Yo, (nombre y apellidos) ___________________________________________________________ 
Cédula de identidad Nº ________________________, en representación legal de la empresa (si 
corresponde) __________________________________________________, razón social (si 
corresponde)___________________________________________________________________ 
 
Declaro que: 
 

• La información entregada a continuación es verídica y autorizo sea entregada a CONAF 
para su posterior verificación. 
 

• La leña comercializada no se encuentra afecta a la legislación forestal vigente de acuerdo a 
las causales que se informan a continuación: 
 
 

Volumen 

M3ST 

Tipo de Leña 

(Marque con una 

x) 

Predio de Origen y 

Comuna 

En caso de no aplicar la Legislación 

Forestal indique la causa: 

 

  Nativa 

  

 Terreno Agrícola. Indicar Rol:  

 Exótica 

 Cortinas 

 Otros. Indicar: 

  

  Nativa 

  

 Terreno Agrícola. Indicar Rol:  

 Exótica 

 Cortinas 

Otros. Indicar: 

 

 

 

 

__________________ 

Nombre y firma 

 


